
 

 

 

Año 2024 

 

C.A.B.A., 23 de marzo 2024 

Visto: 

• El Reglamento Orgánico Institucional. 

• El Reglamento del Departamento de Francés. 

• La nota presentada sobre el régimen de correlatividades del Departamento de 
Francés. 

 
Considerando: 

• La trayectoria académica de las/os estudiantes. 

 

El Consejo Directivo resuelve: 

Artículo 1°: Aprobar la modificación en el Régimen de Correlatividades del 

Departamento de Francés para implementarse en el ciclo lectivo 2025, conforme al 
anexo que acompaña esta resolución.  

Artículo 2°: Regístrese, comuníquese y cumplido, archívese. 
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